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ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

1. ASPECTOS GENERALES DEL ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 
Introducción 

 La Educación artística permite sentir, explorar y transformar la realidad, facilitando el desarrollo integral y armónico de las cualidades humanas. 
Tratamos con una guía cuyo objetivo es fomentar el desarrollo de la creatividad,  fundamental en la educación, por su importancia para el alumnado. De 
esta manera se convierte en un recurso muy importante  para favorecer la construcción de la autoestima y conciencia de uno mismo,  la atención, 
estimulación de la percepción, la inteligencia y la memoria a corto y largo plazo, el sentido estético, la sensibilidad, la participación y la cooperación. 
Además la creatividad es determinante en el desarrollo de la sociedad, donde los cambios suceden de manera vertiginosa y continua para formar a un 
alumnado rico en originalidad, flexibilidad, visión futura, intuición, confiados y amantes de los riesgos, preparados para afrontar los obstáculos y 
problemas que se le van presentando en su vida, además de ofrecerles herramientas para la innovación. 

          Ser creativo es saber utilizar y/o transformar elementos o situaciones del entorno en algo útil y positivo, tener confianza en sí mismo, percepción 
aguda, imaginación, entusiasmo y curiosidad intelectual. Por lo que es imprescindible educar la creatividad, una cualidad necesaria para el alumnado de 
la escuela actual, ser capaces de enfrentarse con lo nuevo y darle respuesta. 

          Este área pretende que los niños y las niñas alcancen la competencia necesaria para expresarse y comunicarse además de percibir, comprender y 
enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la cultura, dotándoles de este modo de instrumentos para valorarlas y 
formular opiniones fundamentadas en el conocimiento. Al realizar un trabajo artístico, lo que  hacemos es representar las experiencias de nuestra vida, 
ampliando las posibilidades de ocio y disfrute. 

      El proceso de aprendizaje en el ser humano no puede estar alejado del desarrollo de sus facetas artísticas que le sirven como un medio de 
expresión de sus ideas, pensamientos y sentimientos. Al igual que ocurre con otros lenguajes, la persona utiliza tanto el lenguaje plástico como el 
musical para comunicarse con el resto de seres humanos. 

  La Educación artística favorece el desarrollo del lenguaje y la socialización de los seres humanos.  El alumnado expresa a través de la producción 
artística y cultural su individualidad, la relación con los demás y su entorno. El conocimiento de obras y diversas expresiones artísticas y culturales en 
variados espacios de socialización del aprendizaje, propicia el diálogo con los otros y el desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico. Del mismo modo, 
las artes generan medios y ámbitos para incidir en la cultura, propiciando la innovación, la inclusión y la cohesión social, en búsqueda de personas más 
democráticas y participativas. 

 Las diferentes manifestaciones artísticas tienen una presencia constante en nuestro entorno y en nuestra vida, tanto es así que el conocimiento 
plástico y musical permitirá el disfrute del patrimonio cultural y artístico. La base del respeto y de una actitud abierta a la diversidad de la expresión 
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cultural en nuestra comunidad, es una muestra de comprensión de la cultura propia que potencia un sentimiento de identidad, fomentando el interés por 
participar y conservar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía. 

 

Bloques de contenidos. 

 El área de Educación artística está integrada por dos lenguajes, el plástico y el musical que configuran dos disciplinas, Educación plástica y 
Educación musical. Cada una de estas disciplinas se subdivide en tres bloques. 

 La Educación plástica dividida en: 

Bloque 1, “Educación Audiovisual”. 

Bloque 2, “Dibujo Geométrico” . 

Bloque 3, “Expresión Artística”. 

  La Educación musical se divide en: 

Bloque 4, “Escucha”. 

Bloque 5, “La Interpretación musical “. 

Bloque 6, “La música, el movimiento y la danza”. 

 El primero de los lenguajes, la Educación plástica, está referido al estudio de la imagen tanto visual como audiovisual, al desarrollo desde el 
punto de vista gráfico de los saberes adquiridos desde el área de Matemáticas, en relación con la geometría de nuestro entorno y al conjunto de 
conceptos y procedimientos que tradicionalmente han estado asociados a la expresión artística. 

 El segundo de los lenguajes, La Educación musical, hace referencia a la escucha, al desarrollo de habilidades para la interpretación musical y al 
desarrollo de capacidades expresivas y creativas desde el conocimiento y práctica de la danza  desde nuestra cultura. 

 

Orientaciones metodológicas. 

 Las experiencias en este área deben permitir su enfoque globalizado,  en particular con las del ámbito lingüístico, profundizar en conocimientos y 
técnicas que permitan hacer al alumnado protagonista activo, donde su exploración e interpretación le lleve a interiorizar conocimientos y técnicas, para 
posteriormente  interpretar y crear.    

 El desarrollo de este área deberá permitir  conocer, y apreciar las manifestaciones  artísticas: la música y el canto, la plástica, la danza y el teatro 
para favorecer el desarrollo de su percepción, sensibilidad, curiosidad y creatividad. 

La metodología utilizada en Educación artística, debe ser asumida desde la perspectiva de “saber hacer”, es decir, los procesos de aprendizaje han de 
realizarse a partir de la propia experiencia, actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas; siendo el 
intérprete en el proceso de sensibilización, apreciación y creación artística.          
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 La Educación artística se trabajará desde una perspectiva creativa, diseñándose un plan, programa o proyecto que considere la optimación de los 
recursos, la mejora de los rendimientos, la distribución de las responsabilidades, la elaboración de criterios para verificar la puesta en práctica del plan y 
la búsqueda constante de ideas novedosas que faciliten el desarrollo de capacidades del alumnado, organizando coreografías, bailes andaluces, pequeños 
conciertos, grabaciones, recitales, monólogos, musicales, obras teatrales y artísticas de creación propia, tales como: barco pirata, títeres, montajes de 
imágenes, cuentos digitales, realización de murales, carteles, comic, exposiciones fotográficas, programas de radio, etc. 

 En este sentido, para la puesta en práctica del área  es fundamental que nuestro alumnado disponga de conocimientos básicos, para desarrollarse 
como individuos sensibles y expresivos y que a través de la danza, la música, la plástica y el teatro, pongan en práctica sus capacidades artísticas y 
valoren las diferentes manifestaciones de las principales obras culturales de Andalucía lo cual  les permitirá apreciar la diversidad cultural y lingüística 
más cercana. 

 Desde esta perspectiva tendremos en cuenta los valores creativos  y expresivos (el niño dibuja, pinta, canta, baila, modela, toca un instrumento, 
dramatiza, presenta una historia o un juego expresando sus propios sentimientos y emociones, etc.), y los valores perceptivos (el niño/a también 
contempla dibujos, cuadros, esculturas, fotografías, películas, videoclips, escucha canciones, asiste a representaciones teatrales, a fiestas, al circo,…). 
Los lenguajes artísticos se trabajarán a través de técnicas y procedimientos diversos de una forma más dinámica y creativa. 

 Es fundamental para la adquisición de la Competencia artística promover diversas experiencias y tener en cuenta la participación activa y la 
motivación del alumnado desde la propia vivencia, permitiendo el desarrollo de la atención, memoria, habilidades manipulativas y pensamiento crítico y 
creativo. De este modo, aplicando las estrategias necesarias (manipulación, exploración, investigación…) creará sus propias producciones artísticas tanto 
en tareas individuales como en colectivas, permitiendo así la capacidad de aprender a aprender, con el fin de que los conocimientos adquiridos puedan 
ser utilizados en nuevos aprendizajes. Para ello la participación de la familia, como  prolongación del entorno escolar, es fundamental, por un lado en el 
reconocimiento de la importancia de la creatividad como base del área y por otro como agentes directos que  refuerzan las enseñanzas, participando en 
distintas manifestaciones artísticas presentes en su entorno (acompañándolos a visitar teatros, musicales, exposiciones fotográficas…). 

 

Contribución del área a las competencias clave. 

 Conciencia y expresiones culturales 

.El área de Educación artística contribuye directamente en todos los aspectos que configuran el área a la adquisición de esta competencia. En esta etapa 
se pone el énfasis en el conocimiento de diferentes códigos artísticos y en de las técnicas y los recursos que le son propios, ayudando al alumnado a 
iniciarse en la percepción y la comprensión del mundo que le rodea y a ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación con los demás. La 
posibilidad de representar una idea de forma personal, valiéndose de los recursos que los lenguajes artísticos proporcionan, promueve la iniciativa, la 
imaginación y la creatividad, al tiempo que enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión. 

 El área, al propiciar el acercamiento a diversas manifestaciones culturales y artísticas, tanto del entorno más próximo como de otros pueblos, 
dota a los alumnos y alumnas de instrumentos para valorarlas y para formular opiniones cada vez más fundamentales en el conocimiento. De este modo, 
pueden ir configurando criterios válidos en relación con los productos culturales y ampliar sus posibilidades de ocio. 
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 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

La creatividad exige actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas. El proceso no sólo contribuye a la 
originalidad y a la búsqueda de formas innovadoras, sino que además genera flexibilidad por las diferentes respuestas que pueden obtenerse ante un 
ante un mismo supuesto. En este sentido el área de Educación artística contribuye a la competencia Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, 
actuando significativamente en el proceso que lleva al niño desde la exploración inicial hasta el producto final, lo cual  requiere una planificación previa y 
demanda un esfuerzo por alcanzar resultados originales, no estereotipados. El trabajo en equipo y las habilidades de planificación, organización y 
elaboración de proyectos de trabajo supone el desarrollo de capacidades y habilidades básicas tales como: la perseverancia, la responsabilidad, la 
autocrítica y la autoestima, contribuyendo todas ellas directamente al desarrollo de esta competencia. 

  

Competencia social y cívica 

La Educación artística favorece la participación en experiencias colectivas: collage, exposiciones, experiencias musicales, etc, como forma de expresar 
ideas, sentimientos, vivencias tanto personales como grupales. La interpretación y la creación suponen, en muchas ocasiones, un trabajo en equipo. La 
aceptación de normas de esta forma de trabajo, la cooperación, asunción de responsabilidades y  utilización de espacios de manera apropiada, son reglas 
y normas de un desarrollo social y cívico adecuado. Todo ello hace que el área contribuya al desarrollo de la Competencia social y cívica. 

  

  Aprender a aprender 

A la competencia para Aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos en la manipulación de objetos, 
la experimentación con técnicas y materiales y la exploración sensorial de sonidos, texturas, formas o espacios, con el fin de que los conocimientos 
adquiridos doten a niños y niñas de una experiencia  suficiente para utilizarlos en situaciones diferentes. El desarrollo de la capacidad de observación, 
plantea la conveniencia de establecer pautas que la guíen, con el objeto de que el ejercicio de observar proporcione información relevante y suficiente. 
En este sentido, el área hace competente en aprender, al proporcionar protocolos de indagación y planificación de procesos susceptibles de ser utilizados 
en otros aprendizajes. 

   

 Competencia en comunicación lingüística 

 A través de los intercambios comunicativos que se generan en las diversas actividades y proyectos, del uso de las normas que lo rigen, de la 
explicación de los procesos y del vocabulario específico que el área aporta, se contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. De 
forma específica, canciones o sencillas dramatizaciones son un vehículo propicio para la adquisición de nuevo vocabulario y para desarrollar capacidades 
relacionadas con el habla, como la respiración la dicción o la articulación. Se desarrolla también esta competencia a través de la descripción de los 
proyectos de trabajo, de las argumentaciones sobre soluciones aportadas en el desarrollo de los proyectos y de la propia presentación los mismos. 

  

Competencia digital. 



	  

	  6	  

 Mediante el uso de la tecnología como herramienta para mostrar procesos relacionados con la música y las artes visuales y para acercar el 
alumnado a la creación de producciones artísticas y del análisis de la imagen y el sonido y de los mensajes que éstos transmiten, se contribuye al 
desarrollo de la Competencia digital. 

  

Competencia matemática y Competencias en ciencias y tecnología 

 El área contribuye a la adquisición de la Competencia matemática y Competencias en ciencias y tecnología al abordar conceptos y 
representaciones geométricas presentes en la arquitectura, en el diseño, en el mobiliario, en los objetos cotidianos, en el espacio natural, y en aquellas 
ocasiones en las que se necesitan referentes para organizar la obra artística en el espacio. Asimismo, aspectos trabajados  en música como el ritmo y las 
escalas, colaboran directamente con la consecución de la Competencia matemática. 

	    


